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ESTADO Nro. _007_ HOJA 1 DE 1 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 08-Mar.-2023. siendo las 08:00 horas 

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 
Nro. Radicación  Clase actuación Accionante Accionado Fecha salida Decisión 

1/4 

151874089001- 

2021-00035-00 

RAD. III FOL. 369 

LEY 1561 

(ONEDRIVE) 

GABRIEL JOSÉ LÓPEZ 

LOZANO 

PERSONAS 

INDETERMINADAS 
   07-Mar.-2023 

1.- ARCHIVAR el presente expediente.  

2.- DEJAR las constancias a que haya lugar. 

    2/4 

151874089001- 

2022-00021-00 

RAD. III FOL. 404 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

(ONEDRIVE) 

MICROACTIVOS 

S.A.S. 

SIERVO DE JESÚS 

PIRAZÁN RODRÍGUEZ 
   07-Mar.-2023 

1.- CORRER EN TRASLADO de las partes procesales por el término de diez (10) días. 

2.- ORDENA ingresar al despacho el expediente. 

 

    3/4 

151874089001 

2022-00027-00 

RAD. III FOL. 416 

EJECUTIVO 

(BESTDOC) 
BANCOLOMBIA 

ANA VERÓNICA 

MURILLO PINZÓN 
   07-Mar.-2023 

1.- ARCHIVAR el presente expediente.  

2.- DEJAR las constancias a que haya lugar. 

    4/4 

151874089001- 

2023-00006-00 

RAD. III  FOL. 434 

LEY 1561 

(BESTDOC) 

SEGUNDO LISANDRO 

NEIRA MOLANO 

HDROS. INDT. 

SEGUNDO NEMPEQUE 

NEISA 

07-Mar.-2023 

1.- AUTORIZAR a abg. MÓNICA J. TORRES S. 

2.- DECLARAR TERMINADO el poder para litigar. 

3.- NEGAR la renuncia al poder. 

4.- ADMITIR la renuncia de término. 

5.- DESISTIMIENTO TÁCITO  la presente actuación.  

6.- DECLARAR la terminación de dicha actuación. 

7.- ORDENAR el levantamiento de las medidas. 

8.- ABSTENERSE de condenar en costas. 

9.- PERMANEZCA en la carpeta para archivar. 

10.- SEÑALAR que procede reposición y apelación. 
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